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DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA REALIZAR SERVICIO SOCIAL 
 
1. Realizar el registro en la siguiente liga para la asignación del folio de su expediente: 
https://servicio-social.centynova.com 

2. Original y copia del historial académico sellado o boleta con promedio.  

3. Original de la constancia de avance de créditos o constancia de estudios que avale mínimo 70% de créditos 
cubiertos.  

4. Original y copia simple del Acta de nacimiento.  

5. Original y copia simple del comprobante que avale la inscripción y vigencia al Seguro Facultativo (IMSS, 
ISSSTE, Seguro Popular), durante el periodo establecido a realizar servicio social o prácticas profesionales.  

6. Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP) puedes obtenerla en la siguiente liga 
electrónica: https://www.gob.mx/curp/ 

7. Copia simple de Identificación Oficial (credencial para votar, cartilla del servicio militar, pasaporte o 
credencial vigente expedida por la Institución Educativa).  

8. Copia simple del comprobante de domicilio (teléfono, agua, luz o predial) con antigüedad no mayor a 3 
meses.  

9. Copia simple de la cédula de Identificación Fiscal de tu Registro Federal de Contribuyentes RFC. (Solo para 
apoyo económico, solo si aplica). 

10. Copia simple de comprobante de cuenta bancaria individual a nombre del estudiante, que contenga: 
número de sucursal, número de cuenta y clave interbancaria de 18 dígitos (CLABE) del banco de su 
preferencia. (Solo para apoyo económico, solo si aplica).  

11. Firma de Carta de confidencialidad y Reglamento interno de trabajo (requisitado). 

12. Dos fotografías (Para el gafe y acceso a los centros de trabajo):  

v Una fotografía tamaño infantil (2.5 X 3 cm)  
v Una fotografía digital formato .jpg (la cual se entregará en versión electrónica)  

Con las siguientes características:  

• Reciente  
• A color o blanco y negro  
• Fondo blanco  
• NO debe ser tomada de otra fotografía  
• NO debe ser escaneada de otra fotografía  
• Cabeza completa hasta los hombros (sin gorra, ni lentes, o cualquier otro accesorio)  
• De frente y con rostro serio  
• Evitar sombras sobre la cara o en el fondo  
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